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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.174/14

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo 69.b) del texto refundido de la Ley de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
(B.O.E. núm. 59 de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del coeficiente previsto en
el citado precepto, se pone en conocimiento de todos los interesados que los valores ca-
tastrales medios de los municipios que se citan con los reflejados a continuación:

VALOR CATASTRAL VALOR CATASTRAL COCIENTE

MUNICIPIO MEDIO PADRÓN 2014 MEDIO NUEVA PONENCIA (1)/(2)

1 en Euros 2 en Euros

HERNANSANCHO 14.461,05 28.108,48 0,51

SANTO TOME DE ZABARCOS 6.122,08 19.224,73 0.31

Dichos valores permanecerán expuestos al público, en el tablón de anuncios de la Ge-
rencia Territorial del Catastro de Ávila, Plaza Adolfo Suárez n° 1 de Ávila, durante un pe-
riodo de quince días, contados a partir del día siguiente a su publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real Decreto
417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el presente
anuncio se pone en conocimiento de los titulares catastrales la apertura del trámite de au-
diencia correspondiente a los procedimientos de valoración colectiva de carácter general
de bienes inmuebles urbanos, así como de los inmuebles con construcciones en suelo rús-
tico de los términos municipales mencionados con anterioridad, durante el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, de lunes
a viernes, dentro del horario ordinario de atención al público, en la Gerencia Territorial del
Catastro señalada, con el fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las prue-
bas que se estimen pertinentes.

Ávila, 2 de julio de 2014

La Gerente Territorial, Irma Díez Gil
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.008/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TU-
RISMO DE ÁVILA DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y APROBACIÓN DE
PROYECTO DE PLANTA SATÉLITE, ASÍ COMO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS
DE ANTENA DE PENETRACIÓN Y DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA SUMINISTRO DE
GAS NATURAL CANALIZADO A LA POBLACIÓN DE ARENAS DE SAN PEDRO
(ÁVILA).- EXPTE. RI 7479 GC: 101311/101312/101315

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, en Ávila, C/ Duque de
Alba 6, mediante solicitud del 11 de abril de 2013 de Distribuidora Regional del Gas, S.A.
para la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación de distribución de gas natu-
ral canalizado epigrafiada, y cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II “Autoriza-
ciones para la construcción, ampliación, modificación y explotación de instalaciones” del
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de gas
natural, y vista la ITC ICG 01 “.Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por
canalización” y el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseo-
sos, aprobados por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

Vistas la Orden de 5 de febrero de 2001, de la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo, por la que se otorga a la empresa Distribuidora Regional del Gas Autorización Ad-
ministrativa previa para la distribución de gas natural canalizado en el término municipal de
Arenas de San Pedro, en la que no se contempla la planta satélite.

Visto el Decreto 225/88, de 7 de diciembre por el que se regula la estructura orgánica
y las competencias básicas de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León.

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto:

OTORGAR Autorización Administrativa Previa para la realización de una planta saté-
lite de GNL y APROBAR los proyectos de ejecución de la instalación de distribución de gas
natural canalizado que se cita, redactados por el Ingeniero Industrial D. Francisco Naya
Franco, que presenta además la Declaración Responsable para proyectos y direcciones de
obra de instalaciones sujetas a los reglamentos de seguridad industrial cuando los docu-
mentos no llevan visado de:

- Planta de regasificación de gas natural licuado (GNL) con un depósito de 59,9 m3,
sistema de descarga de tipo atmosférico, equipo de vaporización atmosférica, recalentador,
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sistema de calderas y circuito hidráulico, equipo de odorización y estación de regulación y
medida ERM G-160 para una distribución en MOP 5 bar.

- Antena de penetración en MOP 5 bar que parte de la planta satélite y se construirá
en PE 100 SDR 17,6, DN 110 y PE 100 SDR 11, DN 63, con una longitud total de 1285 m
discurriendo en zanja por caminos o aceras según las características de los distintos tra-
mos

- Red de distribución enterrada bajo acera o calzada, con una MOP hasta 5 bar, reali-
zada con tuberías y accesorios de polietileno PE 100 SDR 11 DN 110, DN 90 y DN 63 a lo
largo diversas calles del término municipal de Arenas de San Pedro, según planos del pro-
yecto.

Se establecen las siguientes prescripciones:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con los proyecto presentados, con las va-
riaciones que, en su caso, se puedan solicitar y autorizar para lo que se presentará la co-
rrespondiente documentación a este Servicio Territorial con anterioridad.

2. DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A. constituirá, en el plazo de un mes,
una fianza por valor de 4.747 euros, importe del dos por ciento del presupuesto de las ins-
talaciones que figura en el proyecto de las mismas, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones, conforme a lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del sector de hi-
drocarburos.

3. El plazo de ejecución de la instalación será de 12 meses, contado a partir de la
fecha de la recepción de la resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras y pre-
sentará la prescriptiva documentación final de obra a este Servicio Territorial, a efectos del
reconocimiento definitivo y extensión del Acta de Puesta en Marcha.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente Resolu-
ción, Recurso de Alzada ante el limo. Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de Castilla y León, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, 5 de junio de 2014.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04). 

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.243/14

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA (MENORES DE 10.000 HABITANTES)
QUE SE HAYAN ADHERIDO AL CONVENIO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL IMPLAN-
TACIÓN ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
MULTIFUNCIÓN

BENEFICIARIOS

Podrán resultar beneficiarios  de esta línea de subvenciones los Ayuntamientos de la
provincia de Ávila menores de 10.000 habitantes que se hayan adherido al Convenio de Di-
putación Provincial implantación administración electrónica, que lo soliciten y cumplan los
requisitos establecidos y realicen las actuaciones que fundamenten su concesión.

No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos Ayuntamientos en quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en el art. 13, apartado 2, de las Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a Ayuntamientos
de la provincia de Ávila de menos de 10.000 habitantes para la adquisición de un equipo
multifunción (Impresión, copia, escaneo y fax – hasta 33 ppp – alimentador automático –
doble cara – Impresión desde USB – rendimiento máximo 50.000 páginas al mes – com-
patible con todos los sistemas operativos – Modo ahorro toner). 

CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder el crédito que se con-
signe en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2014, partida 491/62600
“EQUIPOS INFORMÁTICOS AYTOS”  que ascenderá  a 54.000,00 €.

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deberán ser presentadas en el Registro de esta Excma. Diputación
Provincial antes del día 30 de julio de 2014, conforme al modelo que se adjunta ANEXO I.
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Si se apreciaran errores en las solicitudes se requerirá al Ayuntamiento para que en el
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos correspondientes con indi-
cación de que, si no lo hace, se tendrá por desistido en su petición archivándose la misma.

CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES

Los Ayuntamientos de la provincia de Ávila menores de 10.000 habitantes que se
hayan adherido al Convenio de Diputación Provincial implantación administración electró-
nica que lo soliciten. Siendo la aportación Diputación hasta un máximo de 300,00 € y la del
Ayuntamiento de 100,00 €.

INSTRUCCIÓN

El órgano encargado de la instrucción será el Diputado delegado del área de Coope-
ración Económica Local e Infraestructuras, que realizará cuantas actuaciones estime con-
venientes para la determinación, conocimiento  y comprobación de los datos en cuya virtud
deba pronunciarse  la resolución.

RESOLUCIÓN

La convocatoria se resolverá por Junta de Gobierno, en el plazo máximo de dos meses
contado a partir del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes conforme al prin-
cipio de concurrencia competitiva estimando las solicitudes de acuerdo con los criterios de
valoración.

La resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el artículo 58
de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

ÓRGANO COMPETENTE

El Presidente es el órgano competente para la interpretación de las bases objeto de
esta convocatoria.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Se justificará la subvención según modelo de certificación que se curse al efecto
(Anexo II), adjuntando justificación bancaria del ingreso de la aportación municipal. 

Si del examen de la documentación justificativa, remitida en plazo, se dedujera que la
misma es incompleta, se requerirá por una sola vez al interesado, otorgándole un plazo de
diez días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

Esta justificación se efectuará en todo caso, antes del día 30 de noviembre de 2014,
siendo este plazo improrrogable y podrá realizarse por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común debiendo realizarse con-
forme a los anexos adjuntos a esta convocatoria.

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y
omisiones tipificadas en los artículos 56 al 58 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.
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El régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capítulo  II del título
IV de la referida Ley, incoándose en su caso el correspondiente procedimiento sanciona-
dor.

INCOMPATIBILIDADES

La obtención de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda para la
misma finalidad procedente de otras administraciones públicas o entes privadas, pero el im-
porte de aquella no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con las
otras ayudas, supere el coste de la actividad subvencionada.

Ávila, 4 de julio 2014.

El Presidente, Agustín González Gozález.
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ANEXO II

D. / Dña. _______________________________________ Secretario / Interventor del
Ayuntamiento de _________________________________________________________

CERTIFICO:

— Que se ha realizado el ingreso de la aportación municipal (100,00 euros) a la sub-
vención para la adquisición de Equipo multifunción, a tal efecto se adjunta justificante ban-
cario de ingreso en la cuenta de Diputación IBAN ES96-2038-7725-29-6400001815.

— Que el Ayuntamiento se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con
la seguridad social.

— Que no se han percibido mas subvenciones para la misma finalidad, o que el im-
porte de la subvención concedida por la Diputación Provincial de Ávila junto con otras con-
cedidas no supera el 100% del gasto realizado.

En _________________________, a ______ de _____________________ de 2014.

V.º B.º

EL ALCALDE,

Fdo.: ___________________________



Nº 130  |  9 de julio de 2014

11www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.244/14

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO

CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
DE DETERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS
MUNICIPALES DE MARTIHERRERO, BULARROS Y MARLÍN, AFECTADOS POR LAS
OBRAS DEL PROYECTO DE OBRAS Y ANEXO DE EXPROPIACIONES “AMPLIACIÓN
Y REFUERZO DEL FIRME CARRETERA PROVINCIAL AV-P-605: TRAMO AV-110 A
MARLÍN”

Visto el estado de la tramitación del expediente administrativo de expropiación forzosa
incoado “Ampliación y refuerzo del firme Carretera Provincial AV-P-605: Tramo AV-110 a
Marlín”.

Resultando que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día veintisiete de enero de dos mil catorce, se acordó, entre otros,
aprobar definitivamente el Proyecto de Obras y Anexo de expropiaciones “Ampliación y re-
fuerzo del firme Carretera Provincial AV-P-605: Tramo AV-110 a Marlín”.

Considerando que ha sido aprobado por la Junta de Castilla y León el Acuerdo
54/2014, de 12 de junio, por el que se declara la urgencia de la ocupación de los bienes y
derechos afectados por la ejecución de la misma, publicado en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León número 113, de 16 de junio de 2014.

Considerando lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 sobre
Expropiación Forzosa.

RESUELVO:

Convocar a los interesados titulares de los bienes y derechos afectados por el Pro-
yecto de obras y anexo de expropiaciones “Ampliación y refuerzo del firme Carretera Pro-
vincial AV-P-605: Tramo AV-110 a Marlín” para que asistan al levantamiento del Acta previa
a la ocupación, el día 30 de julio de 2014, a las 10 horas, en el edificio del Ayuntamiento
de Martiherrero, a las 12,30 horas en el edificio del Ayuntamiento de Bularros, y a las 13,30
horas en el edificio del Ayuntamiento de Marlín, sin perjuicio de trasladarse a las fincas
afectadas. Deberán comparecer los interesados afectados personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los
hubiere, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa. Asimismo,
comparecerán el representante de la Administración, acompañado de un Perito, los Alcal-
des o concejales en quienes deleguen y el Ilmo. Sr. Presidente, Diputado o funcionario en
quien delegue.



12

Nº 130  |  9 de julio de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 130  |  9 de julio de 2014

13www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



14

Nº 130  |  9 de julio de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Ávila, dos de julio de dos mil catorce.

El Presidente, Agustín González González
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.203/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l – 05001 Ávila. A
estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 % . En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
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por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 30 de junio de 2014

EL Tte. Alcalde Delegado de Trafico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.198/14

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CUBILLO

A N U N C I O

Aprobado el Padrón para la Exacción de la Tasa por Abastecimiento de Agua y Alcan-
tarillado del 1er. Semestre de 2014, quedan expuestos al público en la Secretaría Munici-
pal, de nueve a catorce horas, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los inte-
resados puedan formular ante el Ayuntamiento Pleno Recurso de Reposición de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales según la redacción dada por la Ley 50/1.998, de 30
de Diciembre.

Así mismo se pone en conocimiento de los contribuyentes, que expirado dicho plazo
se pondrán al cobro los correspondientes recibos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa María del Cubillo, a 3 de Julio de 2014.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Muñoz Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.151/14

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

NEGOCIADO DE SANCIONES

Resolución de la Alcaldía

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de No-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B:O:E. 285, de 27 de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de
los expedientes sancionadores que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponer Vd. Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde
la recepción de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Ávila. De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 del Real Decreto 320/94 de 25 de fe-
brero (BOE nº 95, de fecha 21 de abril de 1994), sin perjuicio de poder recurrir en reposición
ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de un mes (art. 52.1
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen Local).

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario, durante los quince días hábiles
a partir del día siguiente al de la presente publicación, con la advertencia de que de no ha-
cerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, con aplicación de los recargos corres-
pondientes.

El pago de la multas se realizará en el Departamento de Sanciones de este Ayunta-
miento, Caja Duero n° de cuenta 2104-0303-43-1100037997 o Caja de Ávila n° de cuenta
2094-0004-41-0004197653, con indicación del expediente, y matricula del vehículo que figura
en esta notificación.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en la oficina del negociado
de sanciones de este EXCMO. Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I INFRACCIÓN MATRICULA SANCIÓN DOMICILIO

515/2013 MARTA SOL TORRECILLA 06516455A RGC.ART 94 2-E5X 2189BLX 200C ADANERO 17 (ÁVILA)

FERNÁNDEZ

17/2014 DOMINGO LORO DE DIEGO 33488326E RGC.ART92 2 -5A 3189BSD 80 € ELCHE/ELX (ALICANTE)

49/2014 MERDZHANA STEFANOVA ILIEVA Y0372840R RGC.ART.154-5B VA6136B 200 € VILLACASTIN (SEGOVIA)

59/2014 ESTHER VÁZQUEZ GABARRE 06586128D RGC.ART.94-2E-5X VA4387FB 200 € VILLARREAL-VILAREAL 

(CASTELLON)

66/2014 SERGIO GAY CARPIZO 708204 79 Y RGC.ART.94 2E-5X 4244DTC 200 € ARÉVALO (ÁVILA)

73/2014 MOTOR SPORT MEDIA TEAM S.L B-47661178 RGC-94 2E-5X 1202DRS 200 € VALLADOLID 

Arévalo a 4 de Abril de 2014

El Primer Teniente de Alcalde P.D., Ricardo J. Ungria Martínez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.152/14

AYUNTAMIENTO DE LA TORRE

A N U N C I O

EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL 2013

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2013 por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En La Torre, a 26 de junio de 2014. 

El Alcalde, Juan Manuel Esteban Atienza.



30

Nº 130  |  9 de julio de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.159/14

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, en relación con el articulo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general que el Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Tiétar, en
sesión Extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2014, acordó la aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos n° 1/2014 en la modalidad de suplementos de cré-
ditos y concesión de créditos extraordinarios financiados mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras partidas del Presupuesto vigente.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el articulo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado se-
gundo del mencionado artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a los siguien-
tes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio

Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Santa María del Tié-
tar 

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de mo-
dificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

En Santa María del Tiétar, a 1 de julio de 2014. 

Documento firmado electrónicamente, por D. Jose Ramón Sánchez Guerra.- Alcalde-
Presidente
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.141/14

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA

D E C R E T O

En ÁVILA, a veinticinco de Junio de dos mil catorce. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 05/06/14, por la representación procesal de DAPP PUBLICA-
CIONES JURÍDICAS S.L. se presentó escrito de demanda formulando recurso conten-
cioso-administrativo contra AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, sobre contratos de la
administración; en tiempo y forma, fueron subsanados los defectos advertidos.

SEGUNDO.- La parte recurrente en su escrito de demanda que se fije la cuantía del
procedimiento en 145,60 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Examinada de oficio la validez de la comparecencia en el escrito de in-
terposición presentado y apreciada la jurisdicción y competencia objetiva de éste órgano
judicial, procede la admisión de la demanda, tramitándose el presente recurso por las nor-
mas del Procedimiento Abreviado.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 78 de la
LJCA, admitida la demanda, el Secretario Judicial acordará su traslado al demandado, ci-
tando a las partes para la celebración de vista, con indicación de día y hora, y, requerirá a
la Administración demandada para que remita el expediente administrativo con al menos
quince días de antelación del término señalado para la vista. En el señalamiento de las vis-
tas se atenderá a los criterios establecidos en el art. 182 de la LEC.

TERCERO.- En orden a la realización de la prueba, y conforme a lo prevenido en el
art. 78.10, si no hubiese conformidad sobre los hechos en que fundamenten las partes sus
pretensiones, se propondrán las pruebas y, una vez admitidas las que no sean imperti-
nentes o inútiles, se practicarán seguidamente.

Los medios de prueba en los juicios abreviados, se practicarán, en cuanto no sea in-
compatible con sus trámites, del modo previsto para el juicio ordinario (art. 78.12).

Asimismo, y según lo previsto en el art. 78.18, si el Juez estimase que alguna prueba
relevante no puede practicarse en la vista, sin mala fe por parte de quien tuviera la carga
de aportarla, la suspenderá, señalando el Secretario judicial competente en el acto, y sin
necesidad de nueva notificación, el lugar, día y hora en que deba reanudarse.
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Admitir la demanda interpuesta por DAPP PUBLICACIONES JURÍDICAS S.L., contra
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, sobre contratos con la administración.

- Tramitar el presente recurso por las normas del Procedimiento Abreviado del art. 78
de la LJCA.

Se fija, provisionalmente, la cuantía del presente recurso en 145,60 euros.

- Tener al referido recurrente por personado y parte en su propio nombre y represen-
tación.

Respecto a la solicitud del anuncio de la interposición del recurso en el periódico ofi-
cial del lugar. Dirijase el oficio al BOP de Ávila a costa del recurrente.

Respecto a la solicitud de que se falle el pleito sin necesidad de recibimiento a prueba
ni tampoco vista dese traslado de la demanda a la administración de demandada por plazo
de 20 días para que la conteste o pida vista dentro de los diez días de dicho plazo.

MODO DE IMPUGNACIÓN

Recurso de reposición en el plazo de CINCO DÍAS a contar desde el siguiente a su no-
tificación, mediante escrito dirigido a este Órgano Judicial, y sin perjuicio del cual se llevará
a efecto la resolución recurrida.

Lo acuerda y firma el Secretario Judicial D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN.
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